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DE DA PEpVINCIA DE MADE^ID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Lis leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
los BOLHTINBS OPICIALBS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 loi Editores de 
lo» mencionados periódicos. 

Cfeojj orden de 6 de Abril de 1839.) 

9 e p u b l i c a todoa loa i lm». e x c e p t o lo» d o m i n g o » 

En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; fnera de 
ella, VhO al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, plaza de 
Santiago, ¿.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administra-£ Santi 

T c i ó n . con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. Ì 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagaran H céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.Ternero « n e l t e &• r é n U m o o d e p é s e t e 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la REINA Regente ( Q . D. G . ) , y Augusta Real Fa-
milia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

SS. MM. el R E Y y la REINA Regente ( Q . D. G . ) , y SS. A A . RR. 
la Princesa de Asturias c Infanta Doña María Teresa saldrán de esta C o r 
t e , con dirección á la ciudad de San Sebastián, á las siete y tres cuartos 
de la tarde de hoy. S. A . R. la Infanta Doña María Isabel acompañará á 
las demás Reales Personas hasta la estación de Villalba t desde cuyo punto 
se dirigirá al Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR (l) 

( 'pntin v ación) 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACIÓN DE LOS CASTOS P«r articulo» l Pe». 

7.» CAPÍTULO SÉPTIMO 
A T E N C I O N E S ( ¡ E N E R A L E S 

Único. Alquileres ríe edificios • 

&.* CAPÍTULO OCTAVO 
CASTOS EVENTUALES 

l.° Viajes eclesiásticos 4.500 
2.° ídem y socorros á eclesiásticos 

emigrados de las Repúblicas de 
América 800 

CAPÍTULO NOVENO 
SEMINARIOS 

U i i i r . i t Pa ra esta atención » 

1 0 CAPÍTULO DÉCIMO 
CASTOS AFECTOS 

Á BIENES DE REGULARES 

Personal 
Únioo. Para atención » 

t í CAPÍTULO UNDÉCIMO 
CASTOS AFECTOS 

A BIENES DE RECULARES 

Material 
1.° Para esta atención en la diócesis 

de la Habana 1-6.931 
2.° Pa ra ídem id. en la id. de Cuba . 5 . 8 0 0 
3 . ° Pensiones de exclaus t rados en la 

ídem de la Habana 1.200 
4 . ° Pa ra Colegios 1 1 . 3 9 1 

(D Véase el Qúin. 168 de «ate BOLEI la. 

Por capitulo* 

Petot 

11 ..>»; 1 

5 000 

9.400 

5 7 . 2 0 2 

35.372 

DESIGNACIÓN DE LOS CASTOS 

12 

13 

14 

1 5 

Unioo. 

DR 

Unico. 

J n i o o 

CRÉDITOS PRK8UPT7K8TQ8 

Por artieutoa 

Pcwm 

Por capítulos 

Pemí 

2.» 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
OKICI08 ENAJENADOS 

Para esta atención 
CAPÍTULO DECIMOTERCERO 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
T E M P L O S Y C A S A S R E C T O RA LKS 

P a r a esta atención 

CAPÍTULO DECIMOCUARTO 
P K E S I I) I 0 8 

Personal 
Para esta atención 

CAPÍTULO DECIMOQUINTO 
P R E S I D I O S 

Material 
Departamental de la H a b a n a . . . . 
Pasajes y hospitalidades 

2 1 . 7 1 3 3 0 
» . 1 2 8 

A deducir : descuento de haberes 

TOTAL de la Sección segunda 

S E C C I Ó N T E R C E R A 
Guerra 

CAPÍTULO PRIMERO 
A D M I N I S T R A C I Ó N S U P E R I O R 

Personal 
Gobiernos militares 4 1 9 3 8 
Subinspeciones de las a r m a s . . . . 4 4 . 5 7 8 
Cuerpo de estado Mayor del Ejér

cito y Auxiliar de oficinas mi
litares 1 3 7 . 4 5 6 

Cuerpo jurídico militar . . . . . . 2 3 . 0 0 0 
Comandancia general , Subinspec-

oión y estableeimientos de Ar
t i l lería 5 9 . 2 2 8 

Comandancia general de Ingenie
ros 5 1 . 9 7 1 2 5 

Cuerpo administrativo del Ejér
cito 1 1 2 . 6 6 3 

ídem de Sanidad militar 1 1 7 . 2 7 8 

5 8 8 . 1 1 2 2 5 
Aumentos 

P a r a satisfacer á los Capitanes, 
Tenientes y sus asimilados con 
seis ó doce anos de efectividad 
la gratificación anual que les 
corresponde, y diferencias de 
mayor sueldo, con areglo al 
artículo 3 . ° transitorio del re
g lamento de ascensos vigente , 
A los Jefes y Oficiales compren
didos en este, deducidos 6 . 0 0 0 
peses por vacantes y licencias.. 1 0 . 0 0 0 

1 2 . 0 0 0 

1 2 4 . 2 7 0 3 1 

3 0 . 8 4 1 3 0 

1 . 0 6 9 . 2 9 6 6 4 
7 3 . 6 0 3 Í 3 

9 9 5 . 6 9 3 5 1 

5 9 8 . 1 1 2 2 5 
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2 . ° 

CRÉDITOS PRE8E8UPUEST08 

DESIGNACIÓN DE LOS « A 8 T 0 8 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 

Material 

Por articule* 

í't*os 

Por capitulo» 

Pttot 

1.« Gobiernos y Comandancias mili* 13.o80 

2.° Subinspecciones do las a r m a s . . . . 5.200 
3.° 6.000 
4 . ° 500 
5.° ídem administrat ivo del Ejército. 5 384 
6.° ídem de Sanidad militar 1 020 
7.° 300 

4 / 

Unico. 

1.° 
2.° 
3> 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 

5. C 

6.< 

Unico. 

l.° 

2.° 

3.° 

4.° 

CAPÍTULO TERCERO 
OFICIALES (¡EN ERALES HE CE ARTEL 

Y RESERVA 

Para esta atención » 
CAPÍTULO CUARTO 

CUERPOS PERMANENTES DEL EJECITO 

Personal 
Infantería ».474.913 Hfc 
Caballería 490 899 14 
Artil lería 200 171 G7 
Ingenieros 128 <>74 36 
Brigada sani tar ia . 22 412 12 
Cuerpo de Inválidos 19.386 
Inspección de la Caja y recluta 

para los distritos de Ul t r amar . 32 390 19 

3.363.247 36 

Aumentos 
Por las gratificaciones reglamen-

torias a Jefes y Oficiales, y gas
tos de reemplazos, deducido el 
1 por 100 por vacantes del per
sonal comprendido en los ar
tículos de este capitulo 

CAPÍTULO QUINTO 
C U E R P O S D E V O L U N T A R I O S 

P a r a esta atención 

CAPÍTULO SEXTO 
COMISIONES VCTlVAS Y REEMPLAZOS 

Personal 
Comisiones act ivas del s e r v i c i o . . 
Jefes y olieíales en situación de 

reemplazo 
ídem en expectación de embarco . 
Comisiones l iquidadoras de Aran-

juez y de Cuepos disueltos 

3*2.084 

6.250 

7.« 

8-

1.° 

2.° 
3.° 
4.° 

l.° 
2.° 
3.° 

4 . ° 
5 . ° 
6 . ° 
7 . ° 

128 :«22 40 
- 3.492.169 76 

200.060 

170.373 

175 640 
34.2CX) 

38 923 67 

419 136 67 
Aumentos 

Por gratificaciones a los Capita
nes, pr imeros Tenientes y asi
milados con seis ó doce aflos de 
efectividad, y por diferencias 
de mayor sueldo según se ex
presa en los aumentos del ca
pítulo 1.°, deducido el l por 100 
por vacantes y licencias 

C A P Í T U L O S É P T I M O 
HOSPITALES MILITARES 

Personal 
Personal eclesiástico y Hermanas 

de la Caridad 
P a r q u e san i ta r io . 
Arsenal de instrumentos 
Personal aux i l i a r de medic ina . . . 

CAPÍTULO OCTAVO 
M A T E R I A L E S D I V E R S O S 

Utensilio y a lumbrado 
Hospitales mi l i t a res . 
Transpor tes militares marítimos 

y terrestres 
Material de Arti l lería 
ídem de Ingenieros 
Alquileres y limpieza de edificios. 
Comisiones l iquidadoras de Cuer

pos disueltos 

5.7*7 

Gobierno civil 
Distrito forestal de Madr id 

El día 29 del actual y á las doce de 
su mañana se celebrará con las formali
dades establecidas en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Valdelicha. 
la tercera subasta del aprovechamien
to de esparto del monte denominado 
«El Robledal» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretar ia del expresado muni-
cipio. = ElIngeniero Jefe, B. Michel- na 

424.923 67 

12 988 
1 680 

720 
2.400 

15 .675 
294 333 

433 846 25 
320.000 
150.000 
20 582 80 

2 100 

17.788 

1.236 537 05 
(Se continnará) 

Delegación de Hacienda 
de la p rov inc i ade Madr id 

Con el fin de que llegue á conoci
miento de la Excma. Diputación, Ayun
tamientos, Bancos, Sociedades y Com
pañías á quienes pueda afectar lo dis
puesto en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda, inserta en la Gaceta del 
4 de los corrientes se reproduce dicha 
soberana disposición que copiada á la 
letra dice asi : 

cReal orden. = Ilmo. Sr.: El ar t . 56 
de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio próximo pasado, dispone que en 
equivalencia del timbre establecidopara 
la circulación de los títulos de la Deuda 
perpetua interior y amortizable y sobro 
los valores mercanti les ó industriales y 
de corporaciones por el ar t . 43 de la de 
5 de Agosto de 1893, se cobre por el Es
tado á part i r del año económico actual 
un impuesto de 1'25 por 100, de los in-
leresesó dividendos anualcsdc todas las 
deudas y valores mencionados, el «nal 
se cobrará en cuanto á las deudas de 
Estado, de una sola vez al satisfacerse 
el primer cupón de cada ano económi
co. La circunstancia de haberse pro
mulgado la ci tada ley que ha creado 
dicho impuesto anual en ocasión en que 
se hallaban y a hechos por la Dirección 
general de la Deuda y por el Banco de 
España, los señalamientos (pie lleva la 
fecha de 1.° del mes corriente l . ° d c l 
actual ano económico y la pertubación 
que á no dudar habría producido el exi
gir desdeluego laliquidaeión y pago «leí 
mencionado gravamen, han aconsejado 
transferir su exacción-, pero cou el obje
to de que para lo sucesivo se cumpla 
estrictamente el precepto lc<-al mencio
nado y a la vez no surjan dudas acerca 
de la extensión á que dada la ' e t ra del 
minino alcanza el impuesto. 

Kl R<y (Q D. Q.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Primero Al verificarse el pago de 
los cupones de los títulos de la Deuda 
perpetua interior amortizable, y demás 
Deudas comprendidas bajo las denomi
naciones de Deuda consolidada y Deu
da amortizable, en la sección de obli 
gaciones generales del Estado, en el 
presupuesto de gastos del mismo, no 
exceptuadas expresamente por el ar 
artículo 56 de la ley de 30 de Jun io ul
timo, se deducirá del importe de la fac
tura ó facturas con que se presenten al 
cobro, en análoga forma á la que se 
emplea para la dedución del 1 por 100 
de pagos del Estado, el importedel 1'25 
porl ) ) d ; l interés anual correspondien 
t e a los títulos de que procedan aque 

I líos. Cuando para el cobro de los intere 

ses no se presenten cupones, por care
cer de ellos los títulos respectivos, se 
hará de igual modo la dedución del 1'25 
por K)0 en las facturas de señalamiento 
de pago si estas se presentasen, y en 
caso contrario se expresará la dedución 
en el cajetín ó nota de cualquier clase 
con que se haga constar en el respec
tivo titulo el abono de los intereses. Di
cha dedución se real izará al abonarse 
el cupón dividendo ó intereses de l . ° d e 
Jul io de cada ano económico. 

Segundo. Que declarándose en el 
articulo 56 de la repetida Ley de 30 de 
Julio último, que el impuesto compren
de todas las Deudas interior y amorti
zable, queda sin efecto la excepción 
consignada en la conclusión 2." de la 
Real orden de 16 d«- Diciembre de 1893, 
en favor de las inscripciones in t r ans fe 
ribles de renta perpetua á favor de Cor
poraciones civiles y oo|e>iásticas. y la 
Deuda a m o r t i z a b a de propiedad del 
Banco de Espan, las cuales satisfarán 
en lo sucesivo el referido impuesto de 
1'25 por 100 del interés anual que tie
nen asignado. 

Tercero. El Banco de España y 
cualquiera otro Banco ó Sociedad que 
verifique depósitos ó descuentos de los 
valores públicos expresados, exigirán 
el impuesto correspondiente á las cla
ses de efectos expresados que tengan sa 
custodia ó pignoración al satisfacer ó 
abonar en cuenta el cupón ó dividendo 
de 1.° de Jul io de cada arto económico. 

Para justificar la exacción al hacer 
ngreso en las cajas del Tesoro del im

porte de lo descontado presen taran una 
iquidación autor izada, en la que fiíru-

ren IOS saldos que sttf respoctivas cuen
tas resulten por l o s conceptos de Depó
sitos ó pignoraciones, y sobre la suma 
que formen liquidarán y de te rminarán 
d importe del impuesto. 

Cuarto. La Caja general de Depósi
tos exigirá y cobrará de los imponentes 
el valor del g ravamen al real izar el 
pago de los intereses correspondientes 
al cupón de 1.9. de Jul io de cada ano 
económico ó al devolver el capital si no 
lo hubiera verificado antes, haciéndolo 
constar en la factura de cobro. 

Quinto. La Delegación d«- Hacienda 
en las provincias admitirán las liquida
ciones autorizadas que presenten las 
respectivas sucursales del Banco de Es
parta y cualquier otro Banco de Depó
sitos y descuentos que tengan domicilio 
en las respectivas provincias. 

En estas liquidaciones deberán figu
ra r las entidades interesadas los saldos 
de sus cuentas resulten, por títulos de 
Deuda pública interior y amortizable y 
valores industriales y mercantiles, que 
tengan en depósito ó pignoración y las 
justificarán las sucursales del Banco de 
Esparta, con certificación expedida con 
referencia á dichas cuentas , en la que 
se haga constar que los saldos que en 
estas resultan son los mismos que en 
aquellas figuran. Los demás Bancos y 
Sociedades unirán á sus liquidaciones 
copia autor izada del correspondiente 
balance. 

Sexto. Las Corporaciones provincia
les y municipales y demás ent idades 
oflciales que tengan emitidas deudas , 
asi como las sociedades mercantiles é 
industr iales , re tendrán el importe del 
1*25 por 100 que grave la renta de los 
valores expresados al satisfacer los in-
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tereses de! pr imer vencimiento en cada 
ano económico: y en el caso de que el 
importe del total dividendo no sea co
nocido en dicha época, exigirán el im
puesto en los plazos semestrales ó tri
mestrales en que se abone. Al ingresar
lo en las Cajas del Tesoro justificarán la 
liquidación total ó parcial, con certifi
cación del importe de los intereses abo
nados las pr imeras y con copia autori 
zada del correspondiente balance anual 
ó semestral las segundas . 

Séptimo. Durante el corriente año 
económico la exacción del impuesto por 
lo que respecta á la Deuda del Estado, 
se exigirá al verificar el pago del cupón 
del 1.° de Octubre próximo venidero y 
las corporaciones oficiales y socieda
des mercanti les é industriales lo cobra
rán al satisfacer el primer dividendo á 
par t i r de la publicación de esta Real 
orden. 

Octavo. Paralatbrmalizaeióndo este 
impuesto en lo que á los intereses de la 
Deuda pública, la Contaduría general 
de la Deuda expedi rá mandamientos d e 
ingresos de carácter virtual con impu
ta ion al capitulo y articulo correspon
diente del presupuesto en la misma for
ma qué está determinado, respecto al 
¡mpuesto del 1 por 100 de pagos a) Es
tado y del de 5 por 100, sobre las amor
tizaciones en sorteo de la Deuda pública 
por los artículos 4.° y 14 del reglamen
to para la inspección, administración y 
c o b r a n / a de los impuestos mencionados 
en 10 d e Agosto de 1893, cuyas disposi
ciones, así como las comprendidas en el 
capitulo 4.° del mismo, se hallan subsis
tentes y son aplicables á los tres men
cionados impuestos.» 

Madrid 9 de Jul io de 189ó. = El De
legado de Hacienda. E. Itoncta. 

Administración de Hacienda 
de la provinc ia de Madr id 

Cédulas personales 

CIRCULAR 

Transcurr ido con exceso el tiempo 
reglamentar io en que los Ayuntamien
tos de los pueblos de la provincia, han 
debido formar los padrones de cédulas 
personales del ejercicio de 1895 á 96. 
esta Administración advier te á los que 
hasta la fecha no tienen presentados 
dichos ducumentos que si dejan de 
efectuarlo en el plazo de cinco días, á 
contar desde el de la publicación de 
este aviso cu el BOLETÍN OFICIAL, que
daran factúreos en multa de 50 pesetas 
que habrán de satisfacer desde luego. 

Madrid á 12 de Jul io de 1895.=E1 
Administrador de Hacienda, Ubaldo 
Santos. 

Ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 

Esta Excma . Corporación ha acor
dado y sancionado la J u n t a municipal 
sacar á pública subasta el servicio de 
conducción de cadáveres de pobres de 
solemnidad y de los fallecidos en la vía 
pública á consecuencia de accidentes 
fortuitos 6 ha mano a i rada , á los Ce
menterios municipales de Nuesta Seño
r a de la Almudena y civil del Este, bajo 

el signiente pliego de condiciones ge
nerales: 

1.* La subasta se verificará el día 8 
de Agosto de 1895 á las once de su ma
ñana en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial y aúte el Excmo. Se
ñor Alcalde ó Teniente en que al efecto 
delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que se designe y uno de los 
Notarios de S. E. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se 
hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento de once á una 
déla t a rde todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3." Se dará principio al acto el dia 
y á la hora seña lada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan de base á la subasta. 

4.* Terminada la lectura y duran te 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones do la subasta , se 
ent regarán al Sr. Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados que rubri
carán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán tener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licita
do!*. Cuando uno de estos presente más 
de un pliego bastará que cualquiera de 
los que presente vaya acompañado de 
estos dos últimos documentos. Los refe
ridos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por orden de presenta
ción, y una vez entregados no podrán 
ret irarse por ningún motivo. 

5." La fianza provisional que men
ciona la condición anterior , consistente 
en el 5 por 100 de la cant idad presu
puestada para a tender al pago de este 
servicio durante el tiempo de cuatro 
años por el que se subasta importante 
6.(XX) pesetas, se constituirá en metálico 
ó en efectos públicos, bien en la Teso
rer ía municipal, bien en la Caja general 
de Depósitos, pero cuando aquélla se 
constituya en los segundos se verificará 
con-sujeción al precio que estos tuviesen 
en la plaza el día anterior al del remate 
según la cotización oficial. 

6." Los tipos para esta subasta son 
los siguientes. 

Pts. Cents. 

Por la conducción de cada un 
cadáver adulto pobre de so
lemnidad, fallecido en la vía 
pública, ó en una casa, que 
tendrá efecto en caja a taúd , 
de pino, p intada de negro 
cola con su pestillo, y dentro 
de un coche furgón. tirado 
por dos ínulas ó caballos ne
gros, con la asistencia de 
cuatro hombres uniformados 
pa ra bajar el cadáver desde 
el sitio en que se halle al co
che furgón 12 50 

Por la conducción de cada un 
cadáver de párvulo (hasta 
siete años) ó de un feto en las 
mismas condiciones que uno 
de adulto, excepto la caja 
que irá pintada de b l anco . . 7 

Por la conducción al depósito 
judicial de cada un cadáver ' 
de los fallecidos en la vía pú
blica ó en las Casas de Soco
rro á consecuencia de acci
dente fortuitos ó ha mano 
a i rada , y desde el ci tado de
pósito a í cementerio, se abo
n a r á de aumento á los pre
cios anteriores 6 

7.* En cada coche furgón no podrán 
ser conducidos más de cuatro cadá
veres. 

8.* Es de cuenta de la administra
ción del Cementerio llegado que sea el 
coche furgón, sacar de él los cadáveres 
y conducirlos á la sepultura ó depósito. 

9.* La duración de este contrato será 
desde el día 1.° de Jul io de 1895 ó desde 
el que se entregue al contratista la cer
tificación prevenida por la ley, hasta 
el 30 de Junio 1899. 

10. El pago del servicio de conduc
ción de cadáveres se efectuará precisa
mente por mensualidades vencidas me
diante cuenta justificada con cargo á las 
par t idas que se consignen á este efecto 
e n los presupuestos municipales, que 
e«impr»-nde ' - - t a s u b a s t a previa p r e s e n 
tación de las órdenes que justifiquen las 
conducciones p a r a su comprobación y 
conformidad de los Negociados respec
tivos de la Secretaría y Contaduría con 
el V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente. 

11. El rematante se obliga á prestar 
el servicio dentro de los t reinta d ías 
posteriores al en que se otorgue la co
rrespondiente escr i tura . 

12. El rematante se obliga igual, 
mente á presentar para su reconoci
miento y dentro del ci tado plazo de 
treinta d ías , seis carruajes furgones i 
enganchados con dos muías ó caballos, 
cada uno. comprometiéndose desde lue
go á conservarlos en buen estado de 
servicio duran te el tiempo de la contrata. 

Vi. Los cadáveres que deban ir al 
depósito judicial , sea cualquiera el sitio 
en que s e e n c u e n t r e n , s e r á n conducidos 
e n el término de la hora siguiente á la 
e n que por la autoridad se comunique 
al contrat is ta la orden de traslación. 

14. Las conducciones al Cementerio 
de los cadáveres judiciales, pa ra su se
pelio que se hallen en depósito asi como 
los de los pobres de solemnidad que se 
encuentren en sus respectivos domiei-
lios, se verificará en dos salidas diar ias 
que serán, desde el mes de Abril hasta 
el mes de Septiembre por la mañana á 
las siete y por la tarde á las cinco y 
desde el mes de Octubre hasta el 31 de 
Marzo por la mañana á las ocho y pol
la ta rde á las tres y inedia. Si se orde
nara al contratista prestar a lgún servi
cio, fuera de dichas horas se expresará 
así en la orden, en cuyo caso el precio 
del mismo será una mitad más del esti
pulado. En la conducción de la tarde se 
llevarán todos los cadáveres e.uya tras
lación se haya autorizado después de la 
conducción de la mañana . 

15. Cada uno de los carruajes fur
gones, que preste servicio, irá acompa
ñado de los dependientes ó servidores 
necesarios, según el número de cadáve
res y clases de los mismos, 'párvulos ó 
adultos) que deba conducir. Dichos de
pendientes usarán un uniforme adecua
do á su cargo y como distintivo el escu
do de a rmas del Ayuntamiento. 

16. En circunstancias extraordina
rias ó en caso de epidemia el contratista 
queda obligado, no solo á tener á dis
posición del Ayuntamiento el personal 
y material que en época normal, si que 
también á aumentar ambos previo conve
nio con dicha Corporación abonándosele 
un 50 por 100 más de los precios marca
dos, siendo las horas de salida pa ra la 
conducción de los cadáveres las que se 

indiquen por el Exorno. Sr. Ahralde 
Presidente ó el Sr. Gobernador d é l a 
provincia. 

En el caso desgraciado á que se re
fiere esta condición, el contratista cum
plimentará á más de las órdenes del 
Ayuntamiento, las que sobre traslación 
de cadáveres dictase el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia ó delegados 
especiales que al efecto autorice. Sola
mente esta clase de justificantes, y no 
otros serán admitidos como de abono. 

En tiempos normales, no 9e le admi
tirán como justificantes de sus cuentas , 
más que las órdenes que emanen de la 
oficina central del Ayuntamiento y las 
que procedan del Sr Gobenador ó de 
las Casas de Socorro. 

17. Cinco minutos antes de expi ra r 
el plazo de media hora marcada en la 
condición cuar ta , el Sr. Presidente hará 
anunciar que falta dicho tiempo p a r a 
terminar la admisión, coñudo que sea 
este, lo declarará terminado y procederá 
á la aper tura por orden de presentación 
de los pliegos ent regados y las propo
siciones que contengan, serán leídas en 
alta voz desechándose en el acto las que 
no vengan acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal del 
licitador las que excedan de los precios 
fijados y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la persona 
del licitador sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga. En el caso 
de existir dicha duda, la proposición 
será desechada, aun cuando el lici
tador manifieste su conformidad en que 
se ent ienda redactada con estricta su
jeción al modelo. 

18. Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas que deberán 
estar extendidas en papel de la clase 
duodécima, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de 
la mas ventajosa entre las admit idas , 
devolviendo á los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los resguardos y cédu
las personales que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que renun
cian á todo el derecho á la adjudicación 
definitiva del remate . 

19. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio 
sa á los intereses municipales se abr i rá 
licitación entre sus autores, por pujas á 
la llana durante un plazo de diez minu
to» pasado el cual previoapercibhniento 
por tres veces, se adjudicará provisio
nalmente el remate al que hubiere me
jorado la suya en favor de esta villa y 
sino hubiere mejora ó resultasen varias 
en los mismos términos la c i tada adju
dicación se hará á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número de orden más 
Inferior. 

20. El rematante no podrá ceder ni 
t r a spasa r los derechos que nazcan del 
remate pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos 
en uso de las facultades que al Ayunta -
miento concede el ar t . 24 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

21 . El licitador á cuyo favor q u e d e 
el remate , se obliga á concurrir á la» 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspondiente 
escri tura ent regando el documento que 
acredi te haber consignado como fianza 
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definitiva en la Caja general de Depósi
tos ó en la Tesorer ía de villa, doce mil 
pesetas en metálico ó en efectos públi
cos al tipo qne tuvieran en la cotización 
oficial del dia anterior. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no con
curr iese a otorgar la escri tura, ó no 
llenase las condiciones prescriptas pa ra 
ello, aun después de concedida la pro-
r rogaquea l efecto se le otorgase caso de 
que pa ra ello exista causa justificada, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante con los 
efectos del ar t . 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883 que reglamenta y 
modifica el de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación deservicios públicos. 

22. El rematante podrá re t i rar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el 
contrato un aumento ó disminución que 
exceda del 3 por 100 respecto al dia en 
que se haya constituido la lianza. T a m 
bien queda obligado á completar el im
porte de la misma, s iempre que para 
hacer efectivas las responsabilidades en 
que incurra se ex t ra iga una par te de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera 
de ambos casos no lo hiciera dentro de 
los diez días siguientes al en que sea re
quer ido para ello, el Ayuntamiento po
drá da r por rescindido el contrato con 
los efectos del y a citado a r t . 23 del Real 
decreto de l de Enero de 1883. 

23. La lianza será devuelta al con
tratista previa certificación del Oficial 
encargado de los Cementerios munici
pales visada por el Exento. Sr. Alcalde 
Pesidente ó Sr. Concejal Director d«rl 
servicio si lo hubiere, eu que conste 
haber cumplido el rematante con tudas 
las condiciones est ipuladas en la eseri-
tura de subasta . 

24. El Ayuntamiento usando d e las 
facultades que le concede el a r t . 29 del 
Real decreto de »5 d e Enero de 1**3 po
d r á rescincir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del servicio por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

25. El contratista) no podrá pedir au
mento del precio en que hubiese queda
do la subasta ó rescisión del contrato, 
sea cualquiera la causa que alegue, 
por que ésta tendrá lugar á riesgo y 
ven tura . 

26. El contratista pa ra todos los in
cidentes á que pudiera d a r lugar esta 
subas ta , renuncia al fuero de su juez y 
domicilio. 

27. El remate obliga a' Contratista 
y al Ayuntamiento desde la definitiva 
aprobación del mismo. 

28. El Contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escri tura sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta asi como el Importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid presentando al efec
to aintes de formalizarla escri tura ó acta 
de remate el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe . 

29. Pa ra poder tomar par te en la 
subasta es requisito indispensable que 
los resguardos bien procedan de la Te 
sorería, municipal, bien de la Caja ge
neral de Depósitos vayan acompañados 
del sello correspondiente que acredi te 
haber satisfecho en la Tesorer ía muni

cipal tres pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos por cada 500 pesetas ó frac
ción de esta suma. 

Madrid 8 de Jul io de 1895. = E 1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D... , que vive. . . , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del servicio de conducción de 
cadáveres de pobres de solemnidad y 
fallecidos en la via pública, á los Ce
menterios municipales de Nuestra Seño
ra de la Almudena y Civil del Este , 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de esta capital del 
dia . . . , de . . . , de 1895, conforme en un 
todo con las mismas se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á ellas, i.aquí la pro
posición refiriéndose á..., tipos con la 
cantidad en letra y en la forma expre
sada en la condición sexta.) 

Madrid.. . de . . . de 1H!«5. 
(Firma del proponente.) 

Na vale a rnera 
Extracto de las sofiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal le aso
ciados de esta villa, en el mes de Mayo 
de 895. 

Sesión del dia 2 de Mayo 
Aprobada el acta del anterior. 
Se acordó por el Ayuntamiento no 

imponer recargo en el año económico 
venidero, al impuesto especial, sobre 
los carruajes de lujo. 

Dia 9 
Se aprobó el ateta de la anterior, 

siéndolo también el extracto de las se
siones del mes de Abril, disponiendo su 
remisión al Gobierno civil de la provin
cia, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma conforme á Ley. 

Día 16 
Después de aprobada el acta de la 

anterior , se dio cumplimiento á la Cír 
cular del Exmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, fecha 7. formando 
las ternas para el nombramiento de la 
J u n t a municipal de Sanidad de esta 
villa, para el bienio de 18yó á 1897. 

Dia 23 
Se aprobó el acta de la anterior , se

ñalándose dia y hora para la celebra
ción de las subastas de los arbitrios 
municipales de esta villa en el año eco
nómico próximo, fijándose el tipo de 
cada uno de ellos. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior, 

adoptándose á continuación los acuer
dos siguientes: 

Aprobar la distribución de fondos 
pa ra el mes de Junio próximo. 

Revocar á D. J u a n González Trini
dad, el poder que tiene de este Munici
pio, para gestionar el cobro de intere
ses de a lgunas inscripciones de Benefi
cencia, una vez que ha terminado su 
misión, invistiendo á D. Francisco Gon
zález Montes, Apoderado general de 
este Ayuntamiento, de las facultades 
que á aquél se le ret i ran. 

Confirmar el acuerdo de esta Corpo 
ración de 29 de Octubre de 1892, decla
rando exento de responsabilidad á Don 
Pedro Cárdena Gutiérrez, Depositario 
que fué de fondos municipales de esta 
villa, disponiendo la cancelación de la 
fianza hipotecaria que tenia prestada, 
á cuyo fin se autoriza al Regidor Sindi

co de esta Corporación, para otorgar la 
escri tura correspondiente. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 31 

Se aprobó el presupuesto municipal 
adicional al del ejercicio de 1894 á 95 y 
el ordinario para el de 1895 á 1896, sién
dolo también las tarifas de arbitrios 
municipales para este último. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
este dia. 

Navalcarnero 27 de Junio 1895. = E 1 
Alcalde, Alvaro B lanco .=El Secretario. 
Galo Guerrero del Valle. 

Pedrezue la 
Se hallan terminados y expuestos 

al público por término de quince días 
con objeto de oir reclamaciones. 

El repart imiento sobre la riqueza 
urbana , el de la rústica y pecuaria, y 
el padrón de cédulas personales. 

Todos pa ra el año económico de 
I8y5 á 96. 

Pedrezuela 12 de Julio de 1895. = E 1 
Alcalde. Ramón Saez. 

Ribas 
El reparto de la contribución sobre 

la riqueza urbana de esta villa corres
pondiente al año económico 1895 á96 , y 
ele xt raordinar iosobreelmismoconcep-
t o se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de e s t e Ayuntamiento, por 
término de ocho días , para oir recla
maciones; t ranscurrido el cual no se 
admit irá ninguna. 

Ribas 11 de Julio de 1895 . -E l Al 
calde, Lucio del Amo. 

Torres 
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
vi lia, dorante los meses de Enero, Febre 
ro y Mar'.o últimos 

Sesión ordiiiaria del dia 3 de Enero 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Dióse lectura al acta de arqueo de 

M de Diciembre último por la que re
sulta una existencia de siete pesetas 
siete céntimos. 

Igualmente se dio lectura al balance 
general del ejercicio de 1893 á 94, resul
tando del mismo un sobrante de una 
peseta setenta y dos céntimos, acor
dando se remita á la Contaduría pro
vincial. 

Se acuerda la distribución de fondo» 
del presente mes. 

Se señala el día 10 del actual para 
el alistamiento de mozos del actual 
reemplazo. 

Día 10 
Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que t ra tar . 

Dia 17 
Se aprueba el acta de la anterior . 
Se renueva la J u n t a pericial en la 

forma reglamentar ia . 
Dia 24 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que t ra tar . 

Día 31 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Dióse lectura al acta de arqueo ve

rificado en este dia por l aque resul ta sie
te pesetas siete céntimos de existencia. 

Se acuerda que se haga constar el 
sentimiento que embarga á la Corpora
ción por el fallecimiento del Concejal 
D. Fernando Sainz Calderón. 

Se aprueba el dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda en las cuentas 
municipales délos ejercicios económicos 
de 1892 á 93 y 1893 á 94, acordándose 
su exposición al público en el tiempo y 
forma prevenidos por la ley. 

Dia 7 de Febrero 
Se aprueba el acta de la anter ior . 
Se acuerda la distribución de fondos 

del presente mes. 
Se nombra tallador pa ra el acto de 

la clasificación y declaración de solda
dos, y que se requiera la asistencia del 
Médico titular al mismo. 

Día 14 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se forma y acuerda pedir la autori

zación para el aprovechamiento forestal 
en el año venidero. 

Se aprueba el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1895 á 96, acordando su exposi
ción al público en forma legal, sometién
dose después á la discusión y votación 
difinitiva de la Jun ta municipal. 

Dia 21 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que t ra ta r . 

Dia 28 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se forman definitivamente las listas 

electorales de Compromisarios para las 
de Senadores. 
Sesión extraordinaria del 6 de Marzo 

Se instala en forma legal la J u n t a 
pericial. 

'Sesión ordinaria del día 7 
Se aprueban las actas anteriores. 
Se acuerda la distribución de fondos 

del presente mes. 

Dióse cuenta del acta de arqueo del 
28 del mes anterior, por la que resulta 
una existencia de 2.298 pesetas 59 cén
timos. 

Día 14 
Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que t ra tar . 

Dia 21 
Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que t ra tar . 

Dia 28 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se nombra comisionado para que 

asista al juicio de exenciones del actual 
reemplazo y anteriores. 

JUNTA MUNICIPAL 

.ieióii extraordinaria del 24 de Febrero 

Se nombra la respectiva comisión 
para que examine y dictamine en las 
cuentas municipales de los ejercicios 
económicos de 1892 á 93 y 1893 á 94. 

Dia 14 de Marzo 
Se aprueba el presupuesto munici

pal ordinario para el ejercicio económi
co de 1895 á 96, acordándose su remüúón 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

De todo lo cual cert if ico.=Turres á 
3 de Abril de 1895.=Florencio Matías. 

El precedente extracto ha sido apio 
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia 4 de Abril último. 

Torres á 3 de Julio de 1895. = El Al. 
calde, J u a n López So ldado .=El Secre 
tario, Florencio Matías. 
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Providencias jndiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico qne en el rollo de Sala re
lativo A los autos seguidos por Dona 
Carlota Valentín Expósi ta , como viuda 
de Bernardino Mi llano y en representa
ción de sus menores hijos Antonio. Ra
mona, Pi lar . Carmen y María, con Don 
Felipe Pad ie rna de Villapadierna. Con
de de Villapadierna, sobre recobrar la 
posesión de unos muebles y otros efec
tos, se ha dictado por la Sala segunda 
de este t r ibunal , la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositivo dicen 
asi 

«Sentencia uúm. 123.—En la villa y 
Corte de Madrid á 4 d e Jul io de |H!>.. .— 
En los autos de interdicto que unte N o s 
penden en virtud de apelación, remiti
dos por el Juez de primera instancia de 
San Lorenzo del Escorial y su partido 
y seguidos entre partes: d e la una, como 
demandante y apelante , Doña Carlota 
Valentín Expósito, por BU d e r e c h o p r o p i o 
como viuda de D. Rernardino Millano. 
y ademas como representante de sus hi
jos, menores de edad, Antonio, Ramo
na, Pilar, Carmen y Maria Millano Va
lentín, dedicada á sus labores, con do
micilio en esta capi ta l , representada 
por el Procurador D. Luis Montiel y de
fendida por el Abogado D. Pedro de 
Benito y Várela; y de otra, como de
mandado y apelado, D. Felipe Padierna 
de Villapadierna . Cuide de Villapa
dierna, que no ha comparecido, y por 
su rebeldía se han entendido las diii-
geneias con los estrados d«! tribunal, 
sobre recobrar la posesión de unos mue
bles y otros efectos. 

Fallamos que debemos con firmal* y 
confirmamos con imposición de las cos
tas de esta instancia á la par te apelan
te, la expresada sentencia apelada , por 
la cual so declaró no haber lugar al in
terdicto promovido por la Dona Carlota 
Valentín, por sí y á nombre de sus hijos 
menores Antonio. Ramona, Pilar , Car
men y Maria Miliario Valentín, contra 
D. Felipe Padi - rna de Villapadierna. 
Conde de Vil lapadierna , absolviendo 
en su consecuencia á este señor de ex
presada demanda , y condeno en las eos-
tas de dicho interdicto a la par te de
mandante . 

Así por estA nuestra sentencia, que 
será notificada al litigante rebelde en 
la forma prevenid;» por la Ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Ricardo Molina. = Francisco Arraen, 
go l .=Franc i sco Valcarcel y Vargas . = 
Evaristo de la Riva .=Agus t in Puebla. 

Publicación.—leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Eva
risto de la Riva, Magistrado de la Sala 
segunda de lo civil en esta Audiencia y 
ponente en estos autos, estando aquella 
celebrándola pública y ordinaria hoy 
día de la fecha. = Madrid 5 de Jul io 
de 1895 de que certifico. = Ante mi, 
K. H., Licenciado César Sánchez.» 

. Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL de 
*«Ui provincia, pongo el presente que 

firmo en Madrid á 9 de Jul io de 1895.= 
Pedro Quinzaflos. 

D. Luis González de la Quintana, 
Oficial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid. 

Certifico qne por la Sala pr imera de 
esta Audiencia, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva su tenor literal es el siguiente: 

«Sentencia núm. 119.—En la villa y 
Corte de Madrid A 6 de Jul io do 1895. 
En los autos civiles de menor cuantía 
que procedentes del Juzgado de prime-
ra ins tanc ia de Toledo, ante N o s penden 
á vir tud de apelación, seguidos entre 
partes: de una. como demandante y 
apelada , Doña Maria Eugenia de Guz-
mán* y Palafox, propietar ia . con resi 
dencia en Suiza, que no hacomparecido 
en esta segunda instancia; de otra, como 
demandada y también apelada, D. Lucio 
López González, propietario, vencino 
de Layos, que tampoco hacomparecido 
en esta Super ior idad: y de otra, como 
demandada y apelante , Doña Amalia 
García Patos, dedicada á sus labores, 
de igual vecindad que el anterior, por 
sí y como representante de sus hijos 
Tomás y Macaria Alonso y García , re
presentada por el Procurador, D. Anto
nio Fernández Campos, y defendida pot
ei Letrado, I). Federico Salceda, sobre 
pago de cant idad, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
l a s co.-tas de e>ia segunda instancia, á 
la parte apelante , la repetida sentencia 
ape lada .po l l a (pie se condenó en primer 
término AD. Lucio López González, A 
quepngasoá la Señora Condesa de TVva, 
ó á quien legalmente la representase, 
pero entendiéndose dentro del término 
de quinto día, y no desde luego, la 
cant idad de 5f>3 pesetas. G2 céntimos, 
que la era en deber , por arrendamientos 
vencidos, y no satisfechos de las t ierras 
que subar rendadas por Doña Amalia 
García , venía labrando en el término 
de Layos, de la propiedad de la expre
sado Señora Condesa; condeno asi mis
ino á Doña Amalia García Patos y Del
gado, por su propia obligación, y corno 
representante de sus hijos Tomás y Ma
caria Alonso, á que sursidiariamente. y 
caso de que no lo verificase el D Lucio 
López González, por carencia de bienes, 
para ello pagase á la mencionada Con
desa ó A su apoderado legitimo, perro 
entendiéndose también en término de 
quinto d ía . las expresadas 563 pesetas, 
62 céntimos, ó la par te que deesta suma 
dejase de satisfacer el otro demandado 
López González, y no hizo especial con
denación de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará su cabeza y par te dispositiva en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provinciay .Dia
rto de Avisos de Madrid, por la no com
parecencia en esta segunda instancia 
de Doña Maria Eugenia de Guzmán y 
Palafox, y de D. Lucio López González, 
y que luego que sea firme se comuni
cará al Juez inferior, por medio de la 
oportuna certificación y orden. A costa 
de la par te apelante , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, Jus to José Ban-
que r i .=Franc i sco Rondan.=Lldefonso 

López A r a n d a . = R e m i g i o Gil Muñoz .= 
Joaquín López Chicoy. 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la sentencia anterior, por el Sr. D. Joa
quín López Chicoy, qne ha sido Magis
trado ponente en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
p r imera de este Superior tribunal en 
Madrid á 6 de Jul io de 1895.=Ante mí 
P . H. , Licenciado Cesar Sánchez». 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el B o l f . t í x o f i c i a l de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado," expido la presente que firmo en 
Madrid á 10 de Julio de 1895.=Luis 
González de la Quintana. 

Juzgados militares 

MADRID 

D, Severino Cajide y Blanco, Co

mandan te de Infantería, Juez instruc
tor y Fiscal permanente de causas d e l 
pr imer Cuerpo de Ejército. 

Usando de las facultades que me 
concedo el Código de jnsticia militar, 
por el presente edicto cito, llamo y em-
plado á Santiago lujosa Gómez, solda
do del reemplazo del año 1893, por la 
Zona de reclutamiento de Madrid, nú
mero 58. excluido del servicio militar 
por inút i l , para que en el término de 
diez días, contados d e s d e la publicación 
dees te edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado , sito en la 
calle do Leganitos núm. 56 con el fin 
de prestar declaración en exhorto pro-
cente del Juzgado de instrucción del 
Batallón de Cazadores de Cataluña, nú
mero 1. 

Dado en Madrid á U Julio 1895 = 
Severino Cajide Blanco, 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Ramón Rute, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el ex-

podiente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución terri torial , correspondiente al año de 1893 á 1891, se sacan á pública 
subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan-

NUMERO 
dé 

orden 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCAS QUB SE SUBASTAN 

191 

208 

214 

196 

197 

206 

199 

217 

170 

190 

192 

190 

D. Francisco Bustillo, herederos, una tierra en Navalengua, 
de cuatro fanegas: linda S., Narciso Sánchez; M., vecinos 
dé Majada honda; S., Plácido Bravo, y N.. herederos de Sa 
turnino Gayoso 

D. Telesforo Oñón, tierra de 14 fanegas, de segunda y torce 
r a . en la huerta de los Almijines, sin que consten sus Un 
de ros , 

Y otra ile seis fanegas de primera y tercera, en la Palazuela 
l inda S.. M. y P . , vecinos de Torrolodones, y N. . ferro 
carri l 

D. Anastasio Rubio, vecino ele Torrolodones, t ierra de cuatro 
fanegas, de tercera, en el Pedrosillo, no se saben linderos, 
y otra de ocho fanegas, de segunda y tercera, en la huer ta 
de la Monja, sin conocerse sus linderos 

D. Rufino Bastillo, vecino de Majadahonda, tierra en los Pa-
lomarejos. de seis fanegas, de pr imera , segunda y tercera: 
linda S., monte del Pardo; M.. Victoriano Bravo; P. y N. . 
Cándido Cueva 

D Isidoro Soler, vecino de Majadahonda, t ierra en Navalen
gua , de tres fanegas: linda S., Pascasio Sánchez; M., Vi-
ci•<!'•• Bravo Martin-. P . herederos de Candida Sánchez, y 
N., Mariano Palacios 

D. Manuel Mingo, vecino de Torrelodones, tierra de 15 fane
gas , tic segunda y tercera, en e| Pedazo de la Red, no se 
conocen su> linderos, según la relación del Ayuntamiento. . 

D. Ensebio Labrandero , vecino de Majadahonda, tierra 60 
Puentecülo, de cuatro fanegas, de tercera: que linda con 
t ierra de Francisco Sanz, sin que consten otros linderos . . 

D. J u a n Urosa, vecino de Torrolodones: t ierra en la Pórtela , 
de cuatro fanegas: linda con veciuos de Torrelodones, sin 
que consten linderos 

D. Pedro Arual y Pons, vecino de Madrid, tierra de dos fane
gas , en Valcominero, que adquirió de Pedro Hernández, 
por compra al mismo, y linda con la pa rada de Valcomi
nero 

VALORACIÓN 

PeiMa» Cini». 

D. Adelaido Patino Gómez, vecino de Madrid, t ierra al sitio 
de la Fa lener ia . de 15 fanegas, de pr imera , segunda y ter
cera: linda Carretera de Castilla, al S.; al P . , Pablo Her
nández Barrios; N., herederos de Celestino Sánchez; M., An
tonio González Martínez y calle sin nombre 

D. Antonio Sagarnunaga , vecino de Madrid, t ierra de 10 fa
negas , en Tendil la , sin que consten linderos, según certifi
cación del Ayuntamiento 

(Adición,) t ierra junto á las tapias del Real Sitio del Pardo, 
de siete fanegas y seis celemines: l inda S., tapias; M., Mi
guel de la Carrera ; P . , bar ranco, y N., Ángel Cueva 

187 

780 

440 

187 

507 

173 

900 

213 

187 

240 

1.633 

333 

327 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día si
guiente de los quince de publicado, A las once de la m a ñ a n a en conformidad A lo 
dispuesto en la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 do 
Agosto de 1893. u o 

de 2 5 ° á e j ^ á t t m ^ 6 1 ° F I C I A L ***** 1 0 o r d e n a d o ™ Keal orden 
En Las Rozas A 21 de Junio de 1895.=El Agente ejecutivo, Ramón Ruiz. 



6 Miércoles 17 de Julio de 1895 

Agenoia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Salustiano Zazo y Rizalolos, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Ha-
oleada. 

Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta los bienes inmuebles que a continuación se expresan: 

NUMEBG 

4 « 

OldtO 

17 

51 

70 

9 8 

99 

174 

213 

314 

232 

260 

261 

305 

316 

339 

349 

352 

357 

360 

361 

363 

364 

366 

367 

368 

372 

378 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS Q Ü 8 SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 
PeMUa Céuts. 

Doña Luisa Balza Anda, un solar de 4.000 pies en la Huer ta 
del Obispo, con fachada á la calle que fué de Santa Ama
lia: linda « . , con terreno de D. Rafael Sánchez, y O., con 
calle d e Santa Amalia 

Doña Micaela Frutos, solar de 6.891 pies en Vista Alegre: 
linda S. y E., con terrenos de D. Esteban la Tor re y Gre
gorio Castañeiras, y X., con calle de San Bernardo 

Doña Catalina García , una casa y corral en la calle de San 
José, núm. 16: linda derecha, con otra de D. J u a n Enri
que, y espalda, con t ierra desconocida 

D. Venancio Martínez, casa de nueva construcción sobre so
lar de 1.610 pies en la Huer ta del Obispo: linda S., con 
calle de Rafael Sánchez, y N. , con terreno de Isidro Es
cribano 

D. Federico Núñez, tierra al Prado Perin: linda N. ; con el 
interesado, y P. , camino de la Cuerda, su cabida cua t ro 
fanegas , . 

Doña Petra Asenjo, t ierra de una fanega en las Manoteras 
linda N., viña de J u a n Agüi, y O., t ierras de Federico 
Núñez y Dionisio Crespo 

D. Remigio Crespo, t ierra de tres fanegas en la Marea: linda 
S., Valentina Burgos, y N. . Duque de Past rana . ., 

Capellanía de Animas, tierra de r u a n o fanegas en la Venti 
Ha: linda S., t ierra de Doña Luisa la Cerda, y N., Emetc 
rio AgUi 

Doña Lorenza Davila, un solar ;il *utio Carril de Valdcacede-
ras, de 8.069 pies, con fachada á la calle del mismo nombn 

Doña Virtudes Hernández Benito?, un solar en la Huerta del 
Obispo, de 15.000 pies: linda N. . E. y O., con más terreno 
de D. Rafael Sánchez García , y al S., camino del Canal 

D. J u a n González del Valí. , un solar de 9.000 pies en el 
barrio de los Castillejos, con fachada á la calle de Cubillo 
linda N., con dicha calle, y al O., con terreno de D. Gu
mersindo Díaz Cordobés , 

D. José María López Lira, una casa de nueva construcción 
sobre un solar de 3.623 pies al sitio de la Huerta del Obis 
po: linda N.. terreno de I). Ruperto López, y S., con solar 
de D. Pedro Madrid 

D. Fructuoso Martin Aguado, una tierra de tres f a n e g a * e n 
la Fuente d é l a Cuesta: linda al N., con t ierra de Felipe 
Navas, y al E., con coto de D. Luis Guilhout . . . . 

D. Francisco Miguel Hernando, un solar de 7.662 pies en el 
barr io de la Huerta del Obispo, con fachada á la calle do 
Portones: linda al E. y S., calle de Lucía, y N., con terreno 
de Mariano Montero 

Dolía María Par te-arroyo, una tierra en el Cerro de los Pinos 
de 20 fanegas: linda O., tierra de Isidro Burgos, y Norte 
arroyo de Perales 

D. Cipriano del Pozo Guíñales, una tierra de seis fanegas, en 
los Pinos: linda O., t ierra de D. J u a n Gallego, y X., tierra 
de D. Antonio Carrascosa 

D. Tiburcio del Prado Cruz, una t ierra de una y inedia fa
nega, en la Fuente de Maluca: linda N. f con camino viejo 
de Alcobendas, y S., con viña de D. Luis Guilhout 

D. Toribio del Prado Crespo, una t ier ra de ocho celemines, 
en la Veguilla: l inda al N. . con arroyo de ta Veguilla, y 
O., t ierra de Felipe Crespo. 

D. Manuel Pando y Vicente García, una tierra de tres fane 
gas y 10.297 pies más en el Carril de Valdeacederas: linda 
O., Miguel Luis; M. f D. Luís Guilhout, y N., con el camino 

D. Joaquín Palacios Calvo, un solar de 21.451 pies, sitio de 
Valdeacederas: linda S., con camino de Valdeacederas , y 
N., con terreno de Doña Angela Gayoso 

|D. Vicente Palacios Ríos, un solar de 5.113 pies, al barrio de 
la Huer ta del Obispo, con fachada á la calle de Nuestra 
Señora del Carmen: l inda S., con solar de D. José Lozano, 
y N. , terreno de Doña Joaqu ina Leira 

D. J u a n P a r r a , un solar de 20.957 pies en el barr io de Te-
tuán, con fachada á las calles de San Martin, Madrid y 
Santa Cecilia: l inda S., calle San Martín, y O., con solar 
que fué del Sr. J a r q u e s 

D. Eduardo Pérez Valdearcos. una t ierra solar de 4.121 pies 
linda N. . terreno de Doña Pilar Vargas, y O., car re tera de 
Francia 

Doña Agust ina Rodríguez, una tierra de secano de una fane 
ga y tres celemines, en las Manoteras: linda N. , herederos 
de Ju l i án Crespo, y S., viña de Isidro Burgos 

D. Francisco Rodríguez, una t ierra de tres fanegas y tres ce 
lemines, en el Valle de Chamart in: linda O., camino de 
Chamart in á Fuenca r ra l . y N . . t ierra de José Crespo Ma 
rroquín 

Doña Carmen, Magdalena y Teresa Ruiz Perelló, t ierra de 
una fanega tres celemines, al sitio la Marca: linda E. y 
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50 

4.575 

1.250 

400 

120 

300 

600 

75 

150 

100 

1.250 

420 

75 

1.800 

720 

220 

50 

520 
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50 
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5(3 
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N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y F I N C A S QUB SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 
PflteU» Cón t s . 

N., con tierra de D. Luis Guilhout y ar royo del Prado, y 
S., José Ferrer 

D. Ezequiel Rodríguez Aguado, t ierra de dos fanegas, al sitio 
de Veredilla de Fuencar ra l : linda O., dicha Veredilla, y al 
E., t ierra del interesado, enclavada en término de Fuen-
carral 

D. Bonifacio Sierra Olíante, un solar con 10.702 pies, en el 
barr io de los Castillejos: linda al N., con tinca de Casiano 
Gómez, y al O., con terreno de Doña Angela Galloso 

D. Manuel Santos González, casa de nueva construcción sobre 
un solar de 3.000 pies, n i la Huerta del Obispo, con facha
da á la calle, del Serrallo: linda S., dicha calle, y N.. solar 
de José Lozano 

D. Liborio Sánchez < Jarcia, un;i tierra d e d o s fanegas 11 <-... 
lemines, en el Prado del Perr ín: linda S., con t ierra de 
Petra Marqués, y N. . casa de Alfonso Herrero Cobo 

D. Florencio Agüi, una tierra de dos fanegas, en el Campa
mento: linda al E. y S., con tierra de Santos López, yj 
O., Luis López 

D. Ramón Torre y Muñoz de Luna, un s o l a r á la izquierda de 
la car re tera de Francia , próximo á la Ventilla: linda Sur, 
Oon dicha car re tera , y al N., con casa de Alfonso Herrero 
Cobo 

200 

80» 

LOO 

2.250-

2 5 0 

260 

2 5 0 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 20 
de Julio de 1895. á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
c 25 de Junio de 1894. 

En Chamartin á 29 de Junio de 1895. =E1 Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

HlSl'JUl ¡)£ LO CONTENCIOSO ADIlMSi&Atii 

S E C K E T A K Í A 

Rularían de. los piritas incoados 'inh
esté Tribunal 

En 11 de Mayo de 1895. Se manda 
publicar los anuncios del pleito promo
vido por la Compañía de los caminos 
de hierro del Norte, contra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de HaciendM. en 21 de Marzo de 1H1>5, 
sobre liquidación del impuesto de dere
chos reales por la amortización de 1.574 
obligaciones hipotecarias emitidas por 
la Compañía. 

En 7 de Junio de 1895. D. Tomás 
Manzanares Cañas, contra la orden de 
la Dirección general di contribuciones 
en 18 de Febrero de 1895, d ic tada en el 
expediente de denuncia contra D. Ma
nuel Larios Rascón, por defraudación 
de la contribución industrial en esta 
Corte. 

En 8 de Jun io de 1*95. I). Jo rge 
Guillermo Girod. contra la Real orden 
expedid» por el Ministerio de Hacien
da, en 21 de Febrero de 1895, sobre li
quidación del impuesto de derechos 
reales, por la disolución de la Sociedad 
*Fontaner y Girod.» 

En 17 de Junio de 1895. Se manda 
publicar los anuncios del pleito promo
vido por la Comisión l iquidadora de la 
Compañía del ferrocarril y Minas de 
San J u a n de las Abadesas y Compañía 
de los ferrocarriles del Norte, contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda, en 15 de Di
ciembre de 1894, sobre caducidad de 
los beneficios á una fábrica de carbón, 
sita en términos municipales de Surro-
ca y Orgasca. 

En 22 de Junio de 1895. Doña Ma
ría de los Angeles de Beruete, Condesa 
viuda de Muguiro, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da , en 6 de Marzo de 1895, recaída en 

el expediente de terminación del con
trato de arr iendo de la casa que en la 
calle de San Sebastián, núm. 2, de esta 
Corte, ocupó la Delegación de Hacien
da de esta provincia. 

En 25 de Junio de 1895. D. Emilio 
Díaz Morcu, Capitán de N a v i o , contra 
la Real orden expedida por el Ministe
rio de Marina, en 30 de Marzo de 1895, 
por la que se declara que no procede la 
recompensa propuesta en favor del mis
mo por el Centro Consuitivo de dicho 
M i n i s t e r i o , por s e r v i c i o s prestados en la 
Campaña de Melilla. 

Lo que en cumplimiento del articu
lo 36 de la ley orgánica de esta jur i s 
dicción, s e anuncia al público pa ra el 
e j e r c i c i o de los derechos q u e en el r e f e 
rido artículo se mencionan. 

Madrid 12 de Jul io de 1895. = E1 Se
c r e t a r i o mayor . Antonio de Vejarano. 

Diputación provincia l do L é r i d a 
COMISIÓN PERMANENTE 

Servicios provinciales 
El dia 7 de Agosto próximo tendrá 

lujrar en Madrid, á las doce de su ma
ñ a n a en la Dirección general de Admi
nistración local (Ministerio de la Gober
nación) y en el Palacio de la Dipu
tación de Lérida s imultáneamente, la 
subasta pública para contratar la re
caudación del contingente provincial, 
que debe realizar dicha Corporación 
durante el año económico de 1895 á 9 6 , 
bajo el tipo de 22.503*08 pesetas , que 
consti tuye el 4 por 100 de la cantidad 
que importa el repart imiento de dicho 
contingente y con sujeción á las con
diciones del pliego que publica la Ga
ceta de Madrid del dia 3 del actual y el 
suplemento al Boletín oficial de esta 
provincia, del d ia 5 de este mes; de
biendo consignarse como lianza provi
sional para tomar par te en la licitación 
la cantidad de 29.254*01 pesetas y como 
definitiva el 20 por 100 de la suma to
tal de dicho repart imiento. 

Lérida 11 Jul io de 1895.=El Vice
presidente, F i r m a d o . = P . A. dé la Comi
sión provincial el Secretario, F i rmado. 

MADRID: 1895.-Esc. T ip . del Hospicio 


